
ORDEN de 24 de enero de 2003, por la que
se aprueba el deslinde de la Cañada Real
Leonesa o Serrana.Tramo:Todo el término
municipal, salvo su recorrido por la divisoria
de términos con Valencia de las Torres.
Término municipal de Campillo de Llerena.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en virtud de las
atribuciones conferidas en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de vías
pecuarias, y el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se
establece el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, modificado por el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, ha llevado a cabo el procedimiento de Deslinde de
la vía pecuaria denominada Cañada Real Leonesa o Serrana que
pertenece a la Red Nacional de Vías Pecuarias. Tramo: Todo el
término municipal, salvo su recorrido por la divisoria de términos
con Valencia de las Torres. Término Municipal de Campillo de
Llerena. Provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Estructuras Agrarias, se procede con arreglo
a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada
fue iniciado por Acuerdo de 11 de julio de 2002, y se ha seguido por
los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta de Resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 2 de
septiembre de 2002.

Tercero.- Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 87 de fecha 27 de julio de 2002. En
el plazo concedido no se presentaron alegaciones.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias, y el Decre-
to 49/2000 de 8 de marzo, y demás legislación aplicable.

2º.- La vía pecuaria denominada “Cañada Real Leonesa o Serrana”
se describe en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de Campillo de Llerena, aprobado por
Orden Ministerial de fecha 10 de mayo de 1952.

El acto administrativo de Deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde de la Cañada Real
Leonesa o Serrana, en el recorrido descrito, elevada por el Repre-
sentante de la Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde realizado de la Vía Pecuaria denominada
“Cañada Real Leonesa o Serrana”. Tramo: Todo término municipal,
salvo su recorrido por la divisoria de términos con Valencia de las
Torres. Término Municipal de Campillo de Llerena. Provincia de
Badajoz.

Frente a este Acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de la publicación conforme
al artículo 116 de la Ley 4/1999 de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
bien directamente Recurso Contencioso Administrativo ante el
Tribunal de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 24 de enero de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2003, de
la Dirección General de la Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina
“Las Escapadas”, del término municipal de
Jerez de los Caballeros.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/79 de 20 de
febrero y punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la Dirección
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General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982, artículo
3 del Decreto 89/1999 de 29 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente y punto 4, artículo 9 del Decreto 158/1999 de 14 de
septiembre, de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, esta
Dirección General, al reunir los requisitos exigidos por las mencio-
nadas normas legales, RESUELVE conceder el título de Granja de
Protección Sanitaria Especial, a la explotación porcina “Las Esca-
padas”, propiedad de Hermanos Corbacho Méndez, C.B., situada en
el término municipal de Jerez de los Caballeros, que se encuentra
inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas con el nº
070/BA/0304 y nº de registro sanitario P10060236.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la notificación de la misma,
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin
perjuicio de cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida a 13 de enero de 2003.

El Director General de la Producción,
Investigación y Formación Agraria,

ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2003, de
la Dirección General de la Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina
“Aguafría”, del término municipal de
Fregenal de la Sierra.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/79 de 20
de febrero y punto l, apartado 3.2 de la Resolución de la Direc-
ción General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982,
artículo 3 del Decreto 89/1999 de 29 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del Decreto 158/1999 de
14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos exigidos
por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder el título
de Granja de Protección Sanitaria Especial, a la explotación porci-
na “Aguafría”, propiedad de Dª Josefa Lara Carrasco, situada en el
término municipal de Fregenal de la Sierra, que se encuentra
inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas con el nº
050/BA/0088 y nº de registro sanitario P10060237.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la notificación de la misma,
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin
perjuicio de cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida a 14 de enero de 2003.

El Director General de la Producción,
Investigación y Formación Agraria,

ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2003, de
la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se formula declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de
explotación de áridos denominado “Los
Hornos”, nº C-730, en el término municipal
de Atalaya.

El Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de
mayo, cuyos preceptos tienen el carácter de legislación básica esta-
tal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23ª de la Constitu-
ción, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto
1.131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de
formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la
resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su
caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades compren-
didas en los Anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto de explotación de áridos denominado “Los Hornos”,
Nº C-730, en el término municipal de Atalaya, pertenece a los
comprendidos en el Anexo I de la Ley 6/2001, de 8 de mayo, por
el que se modifica el Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28
de junio.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamento
de Evaluación de Impacto Ambiental, el Estudio de Impacto Ambien-
tal fue sometido al trámite de información pública, mediante anun-
cio que se publicó en el D.O.E. nº 59 de fecha 23 de mayo de
2002. En dicho período de información pública sólo se han formula-
do alegaciones por parte de la Asociación para la Conservación y
Desarrollo de las Sierras del Suroeste de Badajoz. Con fecha 10 de
octubre de 2002 se comunica al órgano con competencia sustantiva
(Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas) la
necesidad de ampliar e incorporar la información recogida en el
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